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DECRETO 410 DE 1971 

(Marzo 27) 

Diario Oficial No. 33.339 del 16 de junio de 1971 

CÓDIGO DE COMERCIO 

 

 

LIBRO PRIMERO - TÍTULO III 

 

ARTÍCULO 26. REGISTRO MERCANTIL - OBJETO - CALIDAD. El registro 

mercantil tendrá por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y de los 

establecimientos de comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y 

documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad. 

 

El registro mercantil será público. Cualquier persona podrá examinar los libros y 

archivos en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o actos y 

obtener copias de los mismos. 

 

ARTÍCULO 27. COMPETENCIA DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO PARA 

LLEVAR EL REGISTRO MERCANTIL - COMPETENCIAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. El registro mercantil se 

llevará por las cámaras de comercio, pero la Superintendencia de Industria y 

Comercio determinará los libros necesarios para cumplir esa finalidad, la forma de 

hacer las inscripciones y dará las instrucciones que tiendan al perfeccionamiento 

de la institución.  

 

ARTÍCULO 28. PERSONAS, ACTOS Y DOCUMENTOS QUE DEBEN 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL. Deberán inscribirse en el registro 

mercantil: 

 

7) <Numeral modificado por el artículo 175 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto 

es el siguiente:> Los libros de registro de socios o accionistas, y los de actas de 

asamblea y juntas de socios. 

 

9) La constitución, adiciones o reformas estatutarias y la liquidación de sociedades 

comerciales, así como la designación de representantes legales y liquidadores, y 

su remoción. Las compañías vigiladas por la Superintendencia de Sociedades 

deberán cumplir, además de la formalidad del registro, los requisitos previstos en 

las disposiciones legales que regulan dicha vigilancia, y 

 

10) Los demás actos y documentos cuyo registro mercantil ordene la ley. 

 

ARTÍCULO 29. REGLAS PARA LLEVAR EL REGISTRO MERCANTIL. El 

registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas, sin perjuicio de 

las especiales que establezcan la ley o decretos reglamentarios: 

 

1) Los actos, contratos y documentos serán inscritos en la cámara de comercio 

con jurisdicción en el lugar donde fueren celebrados u otorgados; si hubieren de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr003.html#175
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realizarse fuera de dicha jurisdicción, se inscribirán también en la cámara 

correspondiente al lugar de su ejecución o cumplimiento; 

 

2) La matrícula de los comerciantes y las inscripciones no previstas en el ordinal 

anterior, se harán en la cámara de comercio con jurisdicción en el domicilio de la 

persona interesada o afectada con ellos; 

 

3) La inscripción se hará en libros separados, según la materia, en forma de 

extracto que dé razón de lo sustancial del acto, documento o hecho que se 

inscriba, salvo que la ley o los interesados exijan la inserción del texto completo, y 

 

4) La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término 

especial para ello; pero los actos y documentos sujetos a registro no producirán 

efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de su inscripción. 

 

ARTÍCULO 30. <PRUEBA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL>. Toda inscripción se probará con certificado expedido por la 

respectiva cámara de comercio o mediante inspección judicial practicada en el 

registro mercantil. 

 

LIBRO SEGUNDO - TÍTULO I - CAPÍTULO V 

 

ARTÍCULO 165. REFORMA ESTATUTARIA POR CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA SOCIEDAD. Modificado por el art. 154, Decreto Nacional 019 de 2012. 

Cuando una reforma del contrato tenga por objeto el cambio de domicilio de la 

sociedad y éste corresponda a un lugar comprendido dentro de la jurisdicción de 

una cámara de comercio distinta de aquella en la cual se haya registrado la 

escritura de constitución, deberá registrarse copia de dicha escritura y de las 

demás reformas y actas de nombramiento de obligatoria inscripción en la cámara 

del lugar del nuevo domicilio. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también en los casos en que por 

alteraciones en la circunscripción territorial de las cámaras de comercio, el lugar 

del domicilio principal de una sociedad corresponda a la circunscripción de una 

cámara distinta. 

 

ARTÍCULO 166. PRUEBA DE LA REFORMA DE LA SOCIEDAD. Las reformas 

de la sociedad se probarán de manera igual a su constitución. 

 

PARÁGRAFO. Entre los socios podrá probarse la reforma con la sola copia 

debidamente expedida del acuerdo o acta en que conste dicha reforma y su 

adopción. Del mismo modo podrá probarse la reforma para obligar a los 

administradores a cumplir las formalidades de la escritura y del registro. 

 

LIBRO SEGUNDO - TITULO I - CAPÍTULO VII - SECCIÓN I 

 

ARTÍCULO 189. CONSTANCIA EN ACTAS DE DECISIONES DE LA JUNTA O 

ASAMBLEA DE SOCIOS. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea 

se harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se 

designen en la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#154
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de la misma, en las cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido 

convocados los socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso. 

 

La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de 

la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras 

no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los 

administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer 

hechos que no consten en las actas. 

 

ARTÍCULO 190. DECISIONES INEFICACES, NULAS O INOPONIBLES 

TOMADAS EN ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS. Las decisiones tomadas en 

una reunión celebrada en contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán 

ineficaces; las que se adopten sin el número de votos previstos en los estatutos o 

en las leyes, o excediendo los límites del contrato social, serán absolutamente 

nulas; y las que no tengan carácter general, conforme a lo previsto en el artículo 

188, serán inoponibles a los socios ausentes o disidentes. 

 

ARTÍCULO 191. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE LA ASAMBLEA O 

JUNTA DE SOCIOS. Los administradores, los revisores fiscales y los socios 

ausentes o disidentes podrán impugnar las decisiones de la asamblea o de la 

junta de socios cuando no se ajusten a las prescripciones legales o a los 

estatutos. 

 

La impugnación sólo podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes a la 

fecha de la reunión en la cual sean adoptadas las decisiones, a menos que se 

trate de acuerdos o actos de la asamblea que deban ser inscritos en el registro 

mercantil, caso en el cual los dos meses se contarán a partir de la fecha de la 

inscripción. 

 

ARTÍCULO 192. DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UNA DECISIÓN DE LA 

ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS. Declarada la nulidad de una decisión de la 

asamblea, los administradores tomarán, bajo su propia responsabilidad por los 

perjuicios que ocasione su negligencia, las medidas necesarias para que se 

cumpla la sentencia correspondiente; y, si se trata de decisiones inscritas en el 

registro mercantil, se inscribirá la parte resolutiva de la sentencia respectiva. 

 

ARTÍCULO 193. PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS E 

INDEMNIZACIÓN A LA SOCIEDAD. Lo dispuesto en el artículo anterior será sin 

perjuicio de los derechos derivados de la declaratoria de nulidad para terceros de 

buena fe. Pero los perjuicios que sufra la sociedad por esta causa le serán 

indemnizados solidariamente por los administradores que hayan cumplido la 

decisión, quienes podrán repetir contra los socios que la aprobaron. 

 

La acción de indemnización prevista en este artículo sólo podrá ser propuesta 

dentro del año siguiente a la fecha de la ejecutoria de la sentencia que declare 

nula la decisión impugnada. 

 

La acción podrá ser ejercida por cualquier administrador, por el revisor fiscal o por 

cualquier asociado en interés de la sociedad. 
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ARTÍCULO 194. ACCIONES DE IMPUGNACIÓN INTERPOSICIÓN Y 

TRÁMITE. Derogado por el art. 118, Ley 1563 de 2012. Las acciones de 

impugnación previstas en este Capítulo se intentarán ante los jueces, aunque se 

haya pactado cláusula compromisoria, y se tramitarán como se dispone en este 

mismo Código y, en su defecto, en la forma prevista en el Código de 

Procedimiento Civil para los procesos abreviados. 

 

ARTÍCULO 195. INSCRIPCIÓN DE REUNIONES EN LIBRO DE ACTAS Y 

ACCIONES. La sociedad llevará un libro, debidamente registrado, en el que se 

anotarán por orden cronológico las actas de las reuniones de la asamblea o de la 

junta de socios. Estas serán firmadas por el presidente o quien haga sus veces y 

el secretario de la asamblea o de la junta de socios. 

 

Asimismo las sociedades por acciones tendrán un libro debidamente registrado 

para inscribir las acciones; en él anotarán también los títulos expedidos, con 

indicación de su número y fecha de inscripción; la enajenación o traspaso de 

acciones, embargos y demandas judiciales que se relacionen con ellas, las 

prendas y demás gravámenes o limitaciones de dominio, si fueren nominativas. 

 

LIBRO SEGUNDO - TÍTULO V 

 

ARTÍCULO 367. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LA CESIÓN DE 

CUOTAS EN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Las cámaras no 

registrarán la cesión mientras no se acredite con certificación de la sociedad el 

cumplimiento de lo prescrito en los artículos 363, 364 y 365, cuando sea del caso. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48366#118

